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Se declara abierta la sesión a las 15.30 horas .

ELECCIONES, DESIGNACIONES Y NOMBRAMIENTOS (continuación) (E/1996/2/Add.1)

Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes (continuación )

El PRESIDENTE recuerda que en su sesión anterior el Consejo sólo

eligió cuatro miembros de la Junta Internacional de Fiscalización de

Estupefacientes ya que ni el candidato de la India ni el candidato de Sudáfrica

habían obtenido la mayoría necesaria. Se procederá a votación secreta para

elegir a uno de esos candidatos.

Por invitación del Presidente, la Sra. Vargas de Mendiola (Costa Rica) y el

Sr. Bakala (Congo) actúan como escrutadores .

Se procede a votación secreta .

Cédulas depositadas : 52

Cédulas nulas : 0

Cédulas válidas : 52

Abstenciones : 0

Número de votantes : 52

Mayoría necesaria : 27

Número de votos obtenidos :

Sr. C. Chakrabarty (India)................... 30

Sr. Gabriel Lötter (Sudáfrica)............... 22

Habiendo obtenido la mayoría necesaria, el Sr. C. Chakrabarty (India) queda

elegido miembro de la Junta Internacional de Fiscalización de Estupefacientes .

Comité de Derechos Económicos, Sociales y Culturales (continuación ) (E/1996/19 y

Add.1)

La Sra. KELLEY (Secretaria del Consejo) dice que, tras un nuevo

escrutinio solicitado por un miembro del Consejo, se ha detectado un error en el

recuento de las cédulas y que el Sr. Abdessatar Grissa (Túnez), al haber

obtenido la mayoría necesaria, queda elegido miembro del Comité de Derechos

Económicos, Sociales y Culturales. Puesto que ningún otro candidato ha obtenido

la mayoría necesaria, el Consejo tiene que elegir entre los candidatos de los
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dos países que han recibido más votos: el Sr. Ariranga Govindasamy Pillay

(Mauricio) y el Sr. Lucian Tibaruha (Uganda).

Por invitación del Presidente, el Sr. Hadjiyski (Bulgaria) y el Sr. Bosheck

(Alemania) actúan como escrutadores .

Se procede a votación secreta .

Cédulas depositadas : 54

Cédulas nulas : 0

Cédulas válidas : 54

Abstenciones : 2

Número de votantes : 52

Mayoría necesaria : 27

Número de votos obtenidos :

Sr. Ariranga Govindasamy Pillay (Mauricio)...... 36

Sr. Lucian Tibaruha (Uganda).................... 16

Habiendo obtenido la mayoría necesaria, el Sr. Ariranga Govindasamy Pillay

(Mauricio) queda elegido miembro del Comité de Derechos Económicos Sociales y

Culturales .

Comité del Programa y de la Coordinación (E/1996/L.8)

El PRESIDENTE manifiesta que le han informado de que el Grupo de

Estados de Europa Occidental y otros Estados apoya a tres candidatos: Alemania,

los Países Bajos y el Reino Unido; y que el Grupo de Estados de África apoya a

cuatro candidatos: el Camerún, el Congo, Nigeria y Zimbabwe.

La Sra. KELLEY (Secretaria del Consejo) dice que el Grupo de Estados

de Asia tiene que elegir cuatro miembros y apoya a los candidatos de Indonesia,

la República Islámica del Irán, el Pakistán y Tailandia. El Grupo de Estados de

Europa Oriental debe elegir tres miembros y no apoya a ninguno de los cuatro

candidatos existentes: Bulgaria, Polonia, Rumania y Ucrania. El Grupo de

Estados de América Latina y el Caribe debe elegir cuatro miembros y apoya las

candidaturas de la Argentina, el Brasil, Nicaragua y Trinidad y Tabago.

El PRESIDENTE señala que, puesto que el número de designaciones es

igual o inferior al número de puestos que deben llenar los Estados de África,

los Estados de Asia, los Estados de América Latina y el Caribe y los Estados de

Europa Occidental y otros Estados, considerará que el Consejo desea remitir a la

Asamblea General en su quincuagésimo primer período de sesiones todas las

candidaturas propuestas por esos Estados.

Así queda acordado .
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El PRESIDENTE dice que, puesto que hay más candidatos del Grupo de

Estados de Europa Oriental que vacantes, considera que el Consejo desea remitir

a la Asamblea General las candidaturas presentadas por el Grupo y solicitar de

la Asamblea General que lleve a cabo la elección de candidatos para llenar los

tres puestos vacantes.

Así queda acordado .

El PRESIDENTE dice que la observadora de Zambia, en nombre del Grupo

de Estados de África, informará al Consejo de los candidatos que han sido

propuestos por ese Grupo para las comisiones orgánicas y otros órganos.

Comisión de Asentamientos Humanos (E/1996/L.9)

La Sra. CHIGAGA (Observadora de Zambia) informa de que hay cinco

vacantes para los Estados de África y el Grupo apoya las candidaturas de

Etiopía, Liberia, Malawi, Namibia y Zambia.

El PRESIDENTE sugiere que, puesto que el número de candidatos

presentados por el Grupo de Estados de África es igual al número de puestos

vacantes correspondiente a ese grupo, esos candidatos sean elegidos por

aclamación.

Así queda acordado .

Por aclamación, Etiopía, Liberia, Malawi, Namibia y Zambia quedan elegidos

miembros de la Comisión de Asentamientos Humanos .

Comisión de Desarrollo Social (E/1996/L.6)

La Sra. CHIGAGA (Observadora de Zambia) dice que hay dos vacantes para

el Grupo de Estados de África, que apoya las candidaturas de Malawi y Sudáfrica.

El PRESIDENTE sugiere que, puesto que el número de candidatos

presentados por el Grupo de Estados de África es igual al número de puestos

vacantes que les corresponden, esos candidatos sean elegidos por aclamación.

Así queda acordado .

Por aclamación, Malawi y Sudáfrica quedan elegidos miembros de la Comisión

de Desarrollo Social .

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer (E/1996/L.6)

La Sra. CHIGAGA (Observadora de Zambia) anuncia que hay tres vacantes

para el Grupo de Estados de África, que apoya las candidaturas de Etiopía, Ghana

y Marruecos.

El PRESIDENTE sugiere que, puesto que el número de candidatos

presentados por el Grupo de Estados de África es igual al número de puestos

vacantes que le corresponden, los candidatos sean elegidos por aclamación.

Así queda acordado .
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Por aclamación, Etiopía, Ghana y Marruecos quedan elegidos miembros de la

Comisión de la Condición Jurídica y Social de la Mujer .

Comisión sobre el Desarrollo Sostenible (E/1996/L.6)

La Sra. CHIGAGA (Observadora de Zambia) dice que hay cuatro vacantes

para el Grupo de Estados de África, que apoya las candidaturas de Djibouti,

Egipto, el Níger y el Sudán.

El PRESIDENTE sugiere que, puesto que el número de candidatos presentados

por el Grupo de Estados de África es igual al número de puestos vacantes que le

corresponden, los candidatos sean elegidos por aclamación.

Así queda acordado .

Por aclamación, Djibouti, Egipto, el Níger y el Sudán quedan elegidos

miembros de la Comisión sobre el Desarrollo Sostenible .

Junta Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia (E/1996/L.5)

La Sra. CHIGAGA (Observadora de Zambia) anuncia que hay dos vacantes

para el Grupo de Estados de África, que apoya las candidaturas de Cabo Verde y

Nigeria.

El PRESIDENTE sugiere que, puesto que el número de candidatos

presentados por el Grupo de Estados de África es igual al número de puestos

vacantes, que le corresponden, los candidatos sean elegidos por aclamación.

Así queda acordado .

Por aclamación, Cabo Verde y Nigeria quedan elegidos miembros de la Junta

Ejecutiva del Fondo de las Naciones Unidas para la Infancia .

Junta Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el Desarrollo/Fondo de

Población de las Naciones Unidas (E/1996/L.11)

La Sra. CHIGAGA (Observadora de Zambia) informa de que hay dos

vacantes para el Grupo de Estados de África, que apoya las candidaturas de

Guinea y de la Jamahiriya Árabe Libia.

El PRESIDENTE sugiere que, puesto que el número de candidatos

presentados por el Grupo de Estados de África es igual al número de puestos

vacantes, que le corresponden, los candidatos sean elegidos por aclamación.

Así queda acordado .

Por aclamación, Guinea y la Jamahiriya Árabe Libia quedan elegidos miembros

de la Junta Ejecutiva del Programa de las Naciones Unidas para el

Desarrollo/Fondo de Población de las Naciones Unidas .
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Junta Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos

La Sra. CHIGAGA (Observadora de Zambia) anuncia que el Grupo de

Estados de África solicita que se aplace la votación para llenar las vacantes

correspondientes al grupo con el fin de seguir estudiando las candidaturas.

El PRESIDENTE considera que el Consejo está de acuerdo en aplazar la

votación para llenar las vacantes correspondientes al Grupo de Estados de África

en la Junta Ejecutiva del Programa Mundial de Alimentos.

Así queda acordado .

Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal (E/1996/L.6)

La Sra. CHIGAGA (Observadora de Zambia) dice que hay ocho vacantes

para el Grupo de Estados de África, que apoya las candidaturas de Lesotho, el

Sudán, Swazilandia, Túnez y Zambia. El Grupo solicita que se aplace la votación

para llenar las tres vacantes restantes hasta fecha ulterior.

El PRESIDENTE sugiere que los cinco candidatos apoyados por el Grupo

de Estados de África sean elegidos por aclamación y que se aplace la votación

para llenar las tres vacantes restantes.

Así queda acordado .

Por aclamación, Lesotho, el Sudán, Swazilandia, Túnez y Zambia quedan

elegidos miembros de la Comisión de Prevención del Delito y Justicia Penal .

Comisión de Derechos Humanos (E/1996/L.6)

La Sra. CHIGAGA (Observadora de Zambia) dice que hay cuatro vacantes

para el Grupo de Estados de África, que apoya las candidaturas de Cabo Verde,

Mozambique, Sudáfrica y el Zaire.

La Sra. KELLEY (Secretaria del Consejo) informa de que el Consejo ha

recibido una nota verbal de la Misión Permanente de Mauritania ante las Naciones

Unidas fechada el 3 de mayo de 1996 que anuncia la candidatura de ese país para

uno de los puestos vacantes en la Comisión de Derechos Humanos. Así pues,

además de las candidaturas apoyadas por el Grupo, está la de Mauritania.

El Sr. OULD ELY (Observador de Mauritania) recuerda que su país

presentó su candidatura a la Comisión en febrero de 1996. Este año Mauritania

no es candidato a ningún puesto vacante y siempre ha demostrado buena voluntad

en estas cuestiones. Sin embargo, la manera en que se han asignado los puestos

vacantes en el nivel regional es muy cuestionable y no hubo consenso en el Grupo

de Estados de África. Así pues, Mauritania desea mantener su candidatura a

ocupar uno de los puestos vacantes en la Comisión.
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La Sra. CHIGAGA (Observadora de Zambia) manifiesta que, si bien

Mauritania presentó su candidatura en febrero, el Grupo de Estados de África no

la ha apoyado.

El Sr. LEAO MONTEIRO (Observador de Cabo Verde) indica que el Grupo de

Estados de África ha apoyado la candidatura de su país de conformidad con los

criterios establecidos. Cabo Verde nunca ha sido miembro de la Comisión y

actualmente no es miembro de ningún otro órgano del Consejo.

Por invitación del Presidente, el Sr. Sorcar (Bangladesh) y el

Sr. Žebrakovský (República Checa) actúan como escrutadores .

Se procede a votación secreta .

Cédulas depositadas : 54

Cédulas nulas : 0

Cédulas válidas : 54

Abstenciones : 0

Número de votantes : 54

Mayoría necesaria : 28

Número de votos obtenidos :

Cabo Verde............................. 48

Mauritania............................. 16

Mozambique............................. 50

Sudáfrica.............................. 48

Zaire.................................. 46

Habiendo obtenido la mayoría necesaria, Cabo Verde, Mozambique, Sudáfrica y

el Zaire quedan elegidos miembros de la Comisión de Derechos Humanos .

Comisión de Población y Desarrollo (continuación ) (E/1996/L.6)

La Sra. KELLEY (Secretaria del Consejo) informa de que varias

delegaciones han planteado la cuestión de escalonar el vencimiento de los

mandatos de los miembros de la Comisión de Población y Desarrollo de modo que

algunos miembros ocupen el puesto durante tres años, otros durante dos años y

otros durante un año. En febrero de 1996 el Consejo decidió que la Comisión

tuviese 20 miembros más. Eligió entonces 15 miembros adicionales y aplazó la

elección de cinco miembros correspondientes al Grupo de Estados de África.

Puesto que el Consejo acaba de elegir a esos cinco miembros en la sesión

anterior, quedan ocupados los 20 puestos vacantes nuevos.

Se ha señalado, sin embargo, que el mandato de los miembros de la Comisión

es en realidad de cuatro años, de modo que los mandatos escalonados deberían ser
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de cuatro años, tres años y dos años. Si el Consejo está de acuerdo, la

elección celebrada en la sesión anterior de los candidatos que deberían iniciar

su mandato el 1º de enero de 1997 se considerará nula y se celebrará otra

elección teniendo en cuenta que los miembros elegidos ocuparán el puesto durante

cuatro, tres o dos años.

El Sr. SINGH (India) señala que conviene reflexionar más sobre la

cuestión antes de tomar una decisión.

El PRESIDENTE indica que el Consejo tendrá que aplazar la decisión

sobre este asunto hasta una sesión posterior.

El Sr. VAUGHN-FENN (Reino Unido) dice que su delegación necesita un

poco más de tiempo para estudiar las importantísimas observaciones formuladas

por la Secretaría y el representante de la India y coincide con el Presidente en

que el Consejo puede tomar una decisión sobre la cuestión en una sesión

ulterior.

El PRESIDENTE sugiere que, con el fin de dar tiempo suficiente a los

miembros para estudiar la cuestión más a fondo, ésta se examine en el período de

sesiones sustantivo.

Así queda acordado .

Grupo Intergubernamental de Expertos en Normas Internacionales de Contabilidad y

Presentación de Informes (E/1996/L.10)

La Sra. CHIGAGA (Observadora de Zambia) dice que los Estados de África

presentan las candidaturas de Gabón, Kenya, Malawi y Namibia para llenar cuatro

de los cinco puestos vacantes en el Grupo Intergubernamental de Expertos en

Normas Internacionales de Contabilidad y Presentación de Informes asignados a

esos Estados. Las elecciones para llenar el quinto puesto vacante deben

aplazarse hasta que el Grupo de Estados de África haya designado a un candidato.

El PRESIDENTE considera que el Consejo desea elegir al Gabón, Kenya,

Malawi y Namibia para llenar cuatro de los cinco puestos vacantes asignados al

Grupo de Estados de África y aplazar la elección para el quinto puesto vacante

hasta que el Grupo haya designado a un candidato.

Así queda acordado .

El Sr. LADSOUS (Francia) manifiesta que su delegación está muy

descontenta ante las graves irregularidades ocurridas en el terreno lingüístico

durante el actual período de sesiones del Consejo. Pese a las importantes

dificultades financieras a que se enfrenta la Organización, la Asamblea General

reafirmó en su anterior período de sesiones que debían respetarse las prácticas
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relativas al uso de los idiomas y que las delegaciones cuyos idiomas de trabajo

no sean el inglés debían poder trabajar en su propio idioma.

Desafortunadamente, las delegaciones, impulsadas por un espíritu de

cooperación y por el deseo de no obstaculizar la labor del Consejo, aceptaron en

el período de sesiones en curso tomar decisiones sobre la base de documentos

publicados sólo en inglés, idioma que algunos miembros no comprenden. La

Secretaría no cumple las obligaciones estipuladas por el reglamento del Consejo

y la flagrante violación del principio de paridad lingüística en relación con la

labor de uno de los principales órganos de las Naciones Unidas es totalmente

intolerable para la delegación de Francia. Las consideraciones financieras han

dejado de ser una justificación aceptable y esa delegación desea protestar en la

forma más enérgica posible.

El PRESIDENTE hace suya la declaración del representante de Francia.

Al convenir en trabajar en un idioma que no es su idioma de trabajo, simplemente

estaba tratando de que el Consejo hiciera un uso óptimo del tiempo disponible y

llevara a cabo las elecciones. Espera que la Secretaría cumpla sus promesas en

el sentido de que no volverá a darse una situación similar en el próximo período

de sesiones sustantivo del Consejo.

La Sra. CASTRO de BARISH (Costa Rica) apoya la declaración del

representante de Francia y espera que la situación no se repita. Es lógico que

en un órgano tan importante como el Consejo Económico y Social todas las

delegaciones no sólo puedan usar sus idiomas de trabajo sino también que

dispongan de documentación en esos idiomas.

La Sra. KELLEY (Secretaria del Consejo) anuncia que, tras un nuevo

escrutinio de las cédulas emitidas en la elección de los Estados de Asia en la

Junta Ejecutiva del UNICEF, se han modificado ligeramente las cifras. Indonesia

obtuvo 42 votos, Omán 35 votos, Sri Lanka 30 votos y la República Islámica del

Irán 1 voto. Ello no afecta a la elección de Indonesia y Omán como miembros de

la Junta Ejecutiva.

Es preciso que el Consejo tome una decisión sobre el escalonamiento de los

mandatos de la Comisión de Población y Desarrollo.

El Sr. HALLAK (Observador de la República Árabe Siria) recomienda que,

cuando en el futuro el Consejo examine candidaturas, preste especial atención a

la necesidad de respetar el principio de distribución geográfica equitativa y de

velar por la representación más amplia posible de los Estados miembros.

Desafortunadamente, son varios los países grandes de Asia que desean ocupar

/...



E/1996/SR.7
Español
Página 10

puestos permanentes en la Comisión de Derechos Humanos y otros órganos, pese a

los deseos de diversos países pequeños de estar también representados. Espera

fervientemente que el Consejo ponga todo su empeño en cerciorarse de que se

tienen en cuenta los derechos legítimos de los países poco representados o no

representados de todos los grupos geográficos en los casos en que haya sido

imposible alcanzar un acuerdo sobre todas las candidaturas de todos los grupos

regionales.

CLAUSURA DEL PERÍODO DE SESIONES

El PRESIDENTE declara cerrada la continuación del período de sesiones

de organización del Consejo de 1996.

Se levanta la sesión a las 16.35 horas .


